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Destinatario:  DIRECTOR DEL CNIG 

Asunto: PLIEGOS DEL CONTRATO DE “SERVICIO DE IMPRESIÓN, 

PLEGADO, ENCUADERNACIÓN Y RETRACTILADO DE MAPAS- GUÍAS DE 

DIVERSOS PARQUES NACIONALES PARA EL ORGANISMO AUTÓNOMO 

CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (CNIG)” 

Referencia A.E:INF/00C8/10/2027/2025  

Se ha recibido en esta Abogacía del Estado oficio del DIRECTOR DEL CNIG, de 

fecha 10 de junio de 2025, solicitando informe sobre la propuesta de PLIEGOS DEL 

CONTRATO DE “SERVICIO DE IMPRESIÓN, PLEGADO, ENCUADERNACIÓN Y 

RETRACTILADO DE MAPAS- GUÍAS DE DIVERSOS PARQUES NACIONALES 

PARA EL ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA (CNIG)”. Expediente 2025.00000039. 

El contrato tiene por objeto el servicio de impresión, plegado, encuadernación y 

retractilado de mapas-guía de diversos parques nacionales para el O. A. Centro Nacional 

de Información Geográfica. 

Su valor estimado asciende a 25.040,00 euros. Se adjudicará por el procedimiento 

simplificado abreviado (art. 159.6 LCSP), con el precio como único criterio de 

adjudicación, y tramitación ordinaria. 

Examinada la documentación remitida, estima esta Abogacía del Estado que los 

pliegos son ajustados a Derecho, y, especialmente, a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por lo que se emite INFORME FAVORABLE. 

EL ABOGADO DEL ESTADO JEFE 

Alfonso Redondo Cerro. 

 

 


